
 

CONSEJO DE ESTADO 

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

SECCIÓN SEGUNDA, SUBSECCIÓN B 

 

 

MAGISTRADO PONENTE: DR. WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ (E) 

 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

CI. 13-2022 

 

 

 
CONCEDE IMPUGNACIÓN 

 

Al presentarse dentro del término oportuno y en atención a lo dispuesto 

por el artículo 31 del Decreto 2591 de 1991, en concordancia con los 

artículos 2.º del Decreto 1983 de 2017 y 25 del Acuerdo 080 de 2019 

expedido por la Sala Plena de esta corporación, concédase la 

impugnación formulada por la parte accionada en contra de la sentencia 

proferida el 26 de septiembre de 2022 por esta Subsección.  

 

Por Secretaría General, realícese el reparto correspondiente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ (E) 
Firma electrónica 

 

 

Referencia: 

Radicación: 

Actor: 

Accionado: 

Acción de Tutela  

11001-03-15-000-2022-04550-00. 

José Humberto Torres Forero.   
Consejo Superior de la Judicatura y otros.  


